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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ACUERDO APOAJ/14/2025 DEL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO; POR EL 
QUE SE SUSPENDEN OFICIALMENTE LAS LABORES EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO, A PARTIR DE LAS 14:00 HORAS, EN ÁREAS ADMINISTRATIVAS, ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, EN CONSECUENCIA, SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES A PARTIR DE 
LA HORA SEÑALADA. 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMASCALCINGO, MÉXICO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 Y 
DE ENERO DEL 2026, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS RELACIONADOS CON LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES Y LOCALES (RECURSOS PROPIOS), 
ASÍ COMO PARA EL PAGO DE LAS MISMAS. DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SUS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 
 

 
AVISOS JUDICIALES: 3311, 3332, 3333, 3334, 3336, 3337, 3347, 3348, 3349, 3360, 3363, 3551, 3557, 
3592, 3593, 3594, 3619, 3621, 3622, 3623, 3624, 3625, 3637, 3641, 3643, 3644, 3645, 3646, 3647, 3648, 
3649, 3650, 3651, 3652, 3653, 3654, 3655, 3656, 3657, 3658, 3659, 3660, 3661, 3662, 3663, 3664, 3665, 
3666, 3667, 3668, 3669, 3670, 3671, 3672, 3673, 3674, 1289-A1, 263-B1, 3717, 3718, 3719, 3720, 3724, 
3725, 3726, 3727, 3728, 3729, 3730, 3731, 3735, 3740, 1306-A1, 1307-A1 y 1308-A1. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 3539, 3542, 3556, 1237-A1, 3562, 3563, 257-B1, 1248-A1, 
1249-A1, 1250-A1, 1251-A1, 1252-A1, 1253-A1, 3721, 3722, 3723, 3732, 3733, 3734, 3736, 3737, 3738, 
3739,  3743,  1310-A1,  1311-A1,  1312-A1,  1313-A1,  1314-A1,  1315-A1,  1316-A1,  1317-A1,  1318-A1, 
1319-A1, 1320-A1, 260-B1, 1290-A1, 264-B1, 3742, 3741, 267-B1, 1309-A1 y 3716. 
 
 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD REALICE 
ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN Y RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda que dice: SEGURIDAD, Secretaría de Seguridad, un logotipo y leyenda que dice: UMS, 
Universidad Mexiquense de Seguridad, y una leyenda que dice: Unidad de Administración, Finanzas y de 
Gestión Documental. 
 
 

LICENCIADA OLGA SARAHÍ OLALDE CARBAJAL, JEFA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 129 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 1 FRACCIÓN IV, 5 SEGUNDO 
PÁRRAFO Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIONES VIII Y XIX, 14 FRACCIONES I, 
III, VII, X, XI, XII Y XX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE 
SEGURIDAD, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

De conformidad con lo señalado por los artículos 249 y 250 fracción I de la Ley de Seguridad del Estado 
de México, la Universidad Mexiquense de Seguridad, es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México, cuyo objeto es la formación y profesionalización especializada en seguridad pública, de las y 
los servidores públicos y de las o los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Seguridad Pública o 
corporaciones de Seguridad Privada, con la finalidad de contribuir al perfeccionamiento de la seguridad 
pública o privada. 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 fracción XI del Reglamento Interior de la Universidad 
Mexiquense de Seguridad, publicado el 15 de julio de 2022 en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, la Unidad de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, es la responsable de 
coordinar y en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones 
y servicios que requiera la Universidad, en términos de la normativa aplicable. 
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Que el día 19 de diciembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México, el Acuerdo por el que se establece el “Calendario Oficial del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de México, que regirá en el año 2025”, suscrito por la Oficial Mayor del Gobierno del Estado 
de México, en el que se establece como periodo vacacional, entre otros, el del 22 de diciembre de 2025 
al 06 de enero de 2026. 
 
Que de conformidad con el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquéllos que se 
señalen en el calendario oficial correspondiente, que deberá publicarse, en el mes de diciembre del 
ejercicio anterior, en la “Gaceta del Gobierno” o en la del municipio cuando se trate del calendario 
municipal. La existencia de personal de guardia no habilita los días. Son horas hábiles las comprendidas 
entre las 9:00 y las 18:00 horas. 
 
Que en términos del artículo 13 del citado Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, las autoridades administrativas pueden ejercitar su facultad para habilitar los días y horas 
inhábiles cuando hubiere causa urgente que lo exija. 
 
Que, para el cumplimiento de los objetivos, programas y metas de este Organismo Público 
Descentralizado, es necesario habilitar días y horas inhábiles, a efecto de estar en posibilidades de 
adquirir y recibir bienes y/o servicios que permitan el cumplimiento de los programas, funciones y metas 
de esta casa de estudios. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LA UNIVERSIDAD 
MEXIQUENSE DE SEGURIDAD REALICE ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN Y 
RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO, DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 
 
ÚNICO. Se habilitan las veinticuatro horas de los días 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre 
de 2025, así como 01, 02, 03, 04, 05 y 06 de enero de 2026,  exclusivamente para que la Unidad de 
Administración, Finanzas y de Gestión Documental y las áreas que intervengan en el desarrollo de los 
procesos adquisitivos, lleven a cabo los procedimientos relacionados con la adquisición y recepción de 
bienes y/o servicios para el correcto cumplimiento de los objetivos y programas que tiene 
encomendados la Universidad Mexiquense de Seguridad, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el municipio de Lerma, Estado de México, a los 11 días del mes de diciembre de 2025. 
 

LICENCIADA OLGA SARAHÍ OLALDE CARBAJAL, JEFA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD 
 

ATENTAMENTE.- LIC. OLGA SARAHÍ OLALDE CARBAJAL, JEFA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL.- RÚBRICA. 


